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INTRODUCCIÓN 

 

 El Proyecto del Comité de Provincias del Consejo Argentino para las 

Relaciones Internacionales (CARI) “Sistematización y publicación on line de los 

Convenios Internacionales celebrados por las provincias argentinas” en su aplicación 

a la provincia de Córdoba se inserta en el marco de un novedoso contexto nacional y 

global caracterizado por el progresivo protagonismo internacional de las unidades 

subnacionales de los Estados. 

  Habiéndose ampliado la clasificación tradicional de actores internacionales 

que incluía, principalmente, a Estados y a Organizaciones Internacionales, este nuevo 

fenómeno prevé la necesidad de avanzar en una nueva y particular observación del 

escenario internacional, en el cual los actores tradicionales de dicho escenario deben 

compartir y compatibilizar su accionar con estos nuevos agentes internacionales. 

Esta “resignificación” del concepto de “actor internacional” invita a delinear  

las propiedades trascendentales a tener en cuenta para considerar que determinada 

entidad es o no considerada un actor internacional. Es  en este sentido que: “ el grado 

de autonomía, la capacidad o habilidad para movilizar recursos, ejercer influencia y 

alcanzar objetivos  y por último la continuidad e importancia de las funciones que se 

desarrollan son piezas fundamentales a la hora de hacer esta nueva 

conceptualización”1. Es entonces que, desde esta perspectiva, se entiende  por “actor 

internacional toda autoridad, organismo, grupo incluso en el caso límite, toda persona 

capaz de desempeñar una función en la escena internacional”2
.   

Asimismo, siguiendo a Colacrai y Zubelzú (1994:3), las unidades 

subnacionales son actores internacionales  en el sentido amplio de las Relaciones 

Internacionales, ya que mantienen entre sí vínculos de diferente tipo que generan 

efectos recíprocos y entrelazan diferentes sociedades de distintos países. 

En la actualidad, numerosos actores subnacionales, tanto gubernamentales 

como no gubernamentales, han desarrollado una activa, notable y creciente actividad 

en la arena internacional, profundizando sus vínculos y relaciones con otras unidades 

                                                 
1 -Roberto Russell, 2010. “El estado nación y los actores gubernamentales no centrales: Una relación 

complementaria.”. La política Internacional subnacional en América Latina. Luis Maira (editor).Libros del Zorzal. 

pág. 84 

 
2 Idem. 



2 
 

de tipo subnacional, como así también con los propios Estados a los cuales 

pertenecen, o incluso, con actores supranacionales. 

Es así como el accionar provincial en relación con distintas regiones 

transfronterizas realizan un constante ejercicio de lobby3 para atraer la atención hacia 

sus economías domésticas desarrollando espacios de cooperación e integración en las 

áreas de su interés conformado “regiones”, a partir de las cuales han llevado adelante 

una activa inserción en el escenario internacional.  

 Este mismo fenómeno de creación de “regiones” entre unidades subnacionales 

de un Estado, se advierte también en el ámbito internacional: así, unidades 

subnacionales de dos o más Estados deciden vincularse y crear regiones en base a 

situaciones , circunstancias, historia y pasado, intereses, valores y/ o objetivos 

percibidos por ellas como comunes y compartidos. 

Estos actores pueden, en principio, insertarse o interactuar en el sistema 

internacional mediante dos canales específicos, que se entrecruzan constantemente: en 

primer lugar, a través de gestiones o acciones independientes llevadas a cabo por sus 

propios medios, con el fin de alcanzar determinados objetivos; y, en segundo lugar, 

influyendo en la política de las agencias administrativas de los Estados de los que 

forman parte con el fin de ver reflejados sus intereses en la diagramación de aquellas 

políticas de alcance internacional que dichos Estados lleven adelante.  

Es decir, las unidades subnacionales han descubierto que también ellas pueden 

tener una world view particular, y, en consecuencia, han decidido abrirse al mundo. 

Estos cambios han motivado el interés por profundizar los conocimientos 

acerca de cómo las provincias de nuestro país, en el marco del sistema federal de 

organización de nuestro Estado nacional, han desarrollado su actividad de carácter 

internacional en los últimos tiempos, en especial, con posterioridad  a la reforma 

constitucional del año 1994 que, a partir de la incorporación de su artículo Nº 124 CN, 

ha cristalizado un nuevo marco jurídico a la actuación internacional de nuestras 

provincias.  

En particular, el “Comité de Provincias en el plano internacional” del CARI, 

que fuera creado a fines de 2001 y que es dirigido desde su instalación por el 

                                                 
3 -Tal  clasificación ha sido tomada de Graciela Zubelzú (2008), “Los gobiernos subnacionales en el escenario 

internacional: conceptos, variantes y alcance. Un marca de análisis para las acciones de las provincias argentinas” 

en CARI-PNUD, Las provincias argentinas en el escenario internacional, Buenos Aires, p. 39 
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Embajador Eduardo Iglesias, aspira a convertirse en un espacio de discusión y 

elaboración de propuestas y análisis sobre la acción internacional de las provincias y 

regiones argentinas, así como su articulación con el gobierno central de nuestro país. 

El Comité de Provincias viene desarrollando desde el año 2005 el “Proyecto 

de Sistematización y Publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados 

por las Provincias Argentinas”.  Este proyecto tiene como objetivo principal 

maximizar la publicidad, el conocimiento y la divulgación al público y a los medios 

interesados, del accionar externo de nuestras provincias, atento a que el mismo se está 

volviendo un dato de la realidad actual, en particular, a partir de la reforma de la 

Constitución Nacional, del año 1994.  

Este trabajo en particular con la Provincia de Córdoba se inscribe en el marco 

del mencionado Proyecto y de la realidad descripta. 

Para la implementación del proyecto esta provincia en particular, el equipo del 

Comité de Provincias del CARI estuvo integrado por el Embajador Eduardo Iglesias, 

Director del Comité de Provincias del CARI, la coordinadora del Proyecto en la 

provincia, la Dra. Eva Muñoz y la Lic. Mara Toufeksian.  

En lo que respecta al proceso mismo de análisis y digitalización de los 

convenios internacionales celebrados por la Provincia, debemos indicar que para 

llevar adelante dicho proceso se utilizó la Norma Internacional General de 

Descripción Archivística -ISAD (G)- adoptada por el Comité de Normas de 

descripción de la Unión Europea, en el mes de septiembre de 1999, en Estocolmo, 

Suecia. Su utilización en el presente Proyecto, ha buscado garantizar la elaboración de 

descripciones coherentes y explícitas; facilitar la recuperación y el intercambio de 

información sobre los documentos de archivo e integrar las descripciones procedentes 

de distintos lugares en una base de datos unificada. 

En cuanto a la ficha de Catalogación Documental utilizada en este Proyecto, se 

realizó un análisis de las reglas que estructuran sus respectivos campos, las cuales se 

detallan a continuación: 1) Área de Identificación: contiene información esencial para 

identificar la unidad de descripción; 2) Área de Contexto: contiene información 

relativa al origen y custodia de la unidad de descripción; 3) Área de Contenido y 

Estructura: contiene información relativa al objeto y organización de la unidad de 

descripción; 4) Área de Acceso y Utilización: contiene información relativa a la 

accesibilidad de la unidad de descripción, 5) Área de Documentación Asociada: 

contiene información relativa a aquellos documentos que tienen una relación 
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significativa con la unidad de descripción; 6) Área de Notas: contiene información 

especial, y aquella otra que no ha podido incluirse en ninguna de las demás áreas; y 7) 

Área de Control de la Descripción: contiene información relativa al cómo, cuando y 

quién ha elaborado la descripción archivística. 

Con relación al ámbito temporal de investigación, se ha tomado en 

consideración el período posterior al año 1994, coincidente con la incorporación del 

artículo Nº 124 en la Constitución Nacional mediante la reforma constitucional. 

  A fines metodológicos, el criterio de ordenamiento de los convenios obtenidos 

ha sido teniendo en cuenta la existencia y localización de los documentos, el país de 

pertenencia de la contraparte extranjera y de Organizaciones Internacionales (ver 

Índice).  

Por último, al final del trabajo se han incorporado una serie de conclusiones en 

donde se reflexiona sobre los aspectos constitucionales de la provincia en relación con 

la competencia de la celebración de convenios internacionales, y sobre  la experiencia 

adquirida a partir de la recopilación, digitalización y fichaje de los instrumentos 

internacionales obtenidos a partir del  presente proyecto. 
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1) CARTA DE INTENCIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (PROVINCIA DE CÓRDOBA) Y EL POLITÉCNICO DI 
MILANO (ITALIA-DEPARTAMENTO INDACO) 

 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Córdoba 
1.2 Título Carta de Intención entre el Ministerio de 

Ciencia Y Tecnología (Provincia de Córdoba) 
y el Politécnico Di Milano (Italia-
Departamento Indaco 

1.3 Fecha (s) 01/04/2011 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

5 (cinco) hojas Legal 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Ministro de Ciencia y Tecnología 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 C.N 
Art. 144 inc. 4 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial 

3.1 Alcance y Contenido  Declaración de intención entre las partes de 
cooperar para reforzar las innovaciones de 
diseño en la provincia de Córdoba. 
Consultoría, Programa de formación ad-hoc, 
servicio de asesoramiento.  

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  4 (cuatro) cláusulas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción  2 (dos) ejemplares 
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español e Italiano 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD-G 
7.3 Fecha (s) de la (s) 
Descripciones  

 Agosto de 2013 

 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Tulio Abel Del Bono  Ministro de Ciencia y 

Tecnología de la provincia 
de Córdoba 

Giuliano Simonelli  Presidente di Poli.design 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Argentina Córdoba   
Italia   Politécnico di Milano 
    
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Ministerio de Ciencia y Tecnología de Córdoba 
Politécnico di Milano 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

-Gobernación de la Provincia de Córdoba 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

- Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
- Dirección de Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Nación 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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2) CONTRATO DE SESIÓN DE USO ENTRE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 

 
1.ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2.ÁREA DE CONTEXTO 

  
3.ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4.ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia de Córdoba 
1.2 Título Contrato de cesión de uso entre la provincia  

de Córdoba y la República Federativa de 
Brasil 
 

1.3 Fecha (s) 13/03/2001 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

6 (seis) hojas Legal 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobernador de la provincia de Córdoba 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 C.N 
Art. 144 inc. 4 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista  Convenio N° 44 
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial 

3.1 Alcance y Contenido  La provincia realiza una cesión de uso 
gratuito por 10 (diez) años de un inmueble a 
Brasil para único y exclusivo funcionamiento 
del Consultado General de la República 
Federativa del Brasil en la provincia de 
Córdoba 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  14 (catorce) cláusulas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción  3 (dos) ejemplares 
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español 

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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5.ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6.ÁREA DE NOTAS  

 
7.ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD-G 
7.3 Fecha (s) de la (s) 
Descripciones  

 Agosto de 2013 

 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Dr. D.José Manuel de la Sota  Gobernador de la provincia 

de Córdoba 
Don Sebastiao do Rego 
Barros 

 Embajador de la Rep. 
Federativa del Brasil en 
Argentina 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Argentina Córdoba   
Brasil    
    
 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de la provincia de Córdoba 
Embajada de la Rep. Federativa del Brasil en Argentina 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

- Gobernación de la Provincia de Córdoba  

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

- Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) 
- Dirección de Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Nación 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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3) CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERREGIONAL ENTRE LA REGIÓN 
DE LVIV (UCRANIA) Y LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (REPÚBLICA 
ARGENTINA)  
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Córdoba 
1.2 Título Convenio de Cooperación Interregional entre 

la Región de Lviv (Ucrania) y la Provincia de 
Córdoba 

1.3 Fecha (s) 2 de septiembre de 1996 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas, Hoja  A4 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la provincia de Córdoba 
2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 144 inc. 4 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista  Convenio N° 23 
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  La región de Lviv (República de Ucrania) y la 
provincia de Córdoba (República Argentina) 
inspirados en el común deseo de establecer 
la cooperación y el desarrollo multifacético de 
relaciones económico-comerciales y 
humanitarias en base a los principios de 
igualdad y conveniencia mutua, promoviendo 
el fortalecimiento de las relaciones amistosas 
entre Ucrania y la república Argentina por 
medio de establecer la cooperación 
interregional convienen: 
-Las partes se comprometen a informar la 
una a la otra sobre ofertas de exportación de 
los productos, proyectos y servicios; 
necesidad de importación ;exposiciones y 
ferias que se realizaran en sus territorios; 
leyes y ordenamientos legales vigentes en 
sus respectivos territorios y referentes al 
establecimiento de las normas que regulan 
las actividades empresariales, trámites 
aduaneros, recaudaciones fiscales, acciones 
de inversión, operaciones de exportaciones-
importaciones y pagos por conceptos de 
éstas; inversiones prioritarias para las 
regiones respecto de obras concretas para 
promover las inversiones extranjeras. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las partes- Convienen: 6 (seis) 

artículos- Firmas. 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Agosto de 2013 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Mestre, Ramón  Gobernador de la provincia 

de Córdoba 
Horiñ, M  Presidente de la 

Administración Estatal de la 
región de Lviv 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina Córdoba   
República de Ucrania Región de Lviv   
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernación de la provincia de Córdoba 
Administración Estatal de la Región de Lviv. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español y Ucraniano. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de Córdoba 

5.2 Existencia y Localización de Copias  -CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales). 
- Secretaria de Integración Regional y 
Relaciones Internacionales de Córdoba 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas  Las partes consideran al presente convenio 
como experimental, lo cual les posibilita 
introducir cambios o suplementos al texto, 
siempre  que sen revele el acuerdo mutuo y 
no se infrinjan disposiciones legales internas 
de ambos países 
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4) MEMORANDUM DE FORTALECIMINETO DE LAS RELACIONES 
AMISTOSAS ENTRE LA PROVINCIA DE JIANGSU, REPÚBLICA 
POPULAR CHINA Y LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, REPÚBLICA 

ARGENTINA  
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Córdoba 
1.2 Título Memorando de Fortalecimiento de las 

Relaciones Amistosas entre la provincia de 
Jiangsu, República popular China y la 
provincia de Córdoba, República Argentina.  

1.3 Fecha (s) 18 de Agosto de 2006 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas, Hoja  A4 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la provincia de Córdoba 
2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 144 inc. 4 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Por invitación de la Asociación Puente 
Argentina China, la Delegación de 
Tecnología y Amistad de la provincia de 
Jiangsu, encabezada por el Excelentísimo Sr. 
Vice Gobernador Zhang Taolin, realiza a la 
provincia de Córdoba y agradece las 
atenciones por parte del Excelentísimo Sr. 
Vice Gobernador Juan Schiaretti y su 
gabinete y con el propósito de fortalecer la 
complementariedad que existe entre las 
provincias de Jiangsu y Córdoba, las partes 
desarrollaran de manera diversa 
intercambios y cooperaciones en el campo 
de la economía, el comercio, la ciencia y 
tecnología, la cultura, la educación, el 
deporte, la salud siempre con las miras 
puestas en el desarrollo y la prosperidad 
común. El Gobierno Popular de la provincia 
de Jiangsu invita al Gobierno de la provincia 
de Córdoba a realizar una visita a dicha 
provincia en fecha a convenir. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las Partes incrementaran las 

consultas en los siguientes: 5 (cinco) puntos- 
Firmas. 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
     7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Agosto de 2013 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Schiaretti, Juan  Vice-Gobernador de la 

provincia de Córdoba 
Taolin, Zhang  Vice-Gobernador de la 

provincia de Jiangsu 
 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina Córdoba   
República Popular 
China 

Jiangsu   

 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernación de la provincia de Córdoba 
Gobernación provincia de Jiangsu. 
 

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español y Chino 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de Córdoba 

5.2 Existencia y Localización de Copias  -CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales). 
- Secretaria de Integración Regional y 
Relaciones Internacionales de Córdoba 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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5) MINUTA DE CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA, REPÚBLICA ARGENTINA, Y EL ESTADO DE 
PARANÁ, REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 

 
1.ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
 2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Córdoba 
1.2 Título Minuta de Convenio de Cooperación entre la 

provincia de Córdoba, república Argentina, y 
el Estado de Paraná, República Federativa 
de Brasil 

1.3 Fecha (s)  26 de Febrero de 2009 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

4 (cuatro) carillas, Hoja  A4 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la provincia de Córdoba 
2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 144 inc. 4 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista  Convenio N°9 
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Convenio Marco de cooperación entre la 
provincia de Córdoba, República Argentina y 
el Estado de Paraná, República Federativa 
de Brasil. Considerando que las partes se 
encuentran vinculadas por sólidos lazos 
históricos y culturales y que los estados 
firmantes convergen similitudes en aspectos 
vinculados con su conformación demográfica, 
industrial, cultural y turística, resulta 
conveniente la celebración de acuerdos que 
estimulen el acercamiento entre organismos 
y corporaciones públicas y privadas de 
ambos estados con el fin de desarrollar , 
evaluar, planear e implementar políticas de 
cooperación en temas vinculados con el 
desarrollo industrial, social, turístico, 
comercial y cultural. 
A los fines previstos las partes constituyen 
una Comisión de Acompañamiento integrada 
por 2 integrantes de cada parte que deberán 
presentar las propuestas de acciones a sus 
respectivas autoridades como así también los 
proyectos de Protocolos adicionales al 
presente Convenio Marco. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las partes- Considerando- Se 

comprometen: 8 (ocho) cláusulas- Firmas 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
     7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Agosto de 2013 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Schiaretti, Juan  Gobernador de la provincia 

de Córdoba 
 De Mello e Silva, Roberto 
Requiao 

 Gobernador del estado de 
Paraná 

 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina Córdoba   

República Federativa 
de Brasil 

Estado de Paraná   

DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernación de la provincia de Córdoba 
Gobernación del Estado de Paraná 
 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español y Portugués 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de Córdoba 

5.2 Existencia y Localización de Copias  -CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales). 
- Secretaria de Integración Regional y 
Relaciones Internacionales de Córdoba 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas  Todas las recomendaciones y proyectos que 
las partes resuelvan ejecutar en el ámbito de 
la Comisión de Acompañamiento se 
instrumentaran a través de Protocolos 
Adicionales que pasaran a formar parte 
inseparable del presente Convenio Marco. 
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6) ACUERDO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE COSTA RICA Y LA REGIÓN CENTRO DE ARGENTINA. 
 
 
1.ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
 

 2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Córdoba 
1.2 Título Acuerdo de cooperación mutua entre la 

cámara de comercio de Costa Rica y la 
Región Centro de Argentina 

1.3 Fecha (s)  22 de Julio de 2005 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas, Hoja  A4 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la provincia de Córdoba 
2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 
Art. 144 inc. 4 Constitución Provincial 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Con el objeto de fortalecer las relaciones 
comerciales entre las pequeñas y medianas 
empresas costarricenses y argentinas, la 
Cámara de Comercio de Costa Rica, 
representada en este Acto por su presidente, 
el Sr. Carlos A. Federspiel Pinto y la Región 
Centro de Argentina- integrada por las 
provincias de Córdoba, Entre Ríos y Santa 
Fe- representada en este acto por el 
Secretario de Estado de la provincia de 
Córdoba a cargo de la presidencia pro-
tempore, Dr. Herman Olivero, se 
comprometen a proveer apoyo y asistencia 
técnica  en materia de legislación nacional, 
normas técnicas e información de mercado, 
promover acciones tendientes a conformar 
asociaciones o joint ventures entre las 
empresas de ambas partes  y recomendar a 
sus respectivos organismos de promoción de 
comercio y de las inversiones todas aquellas 
medidas que tiendan a incrementar el 
comercio, la cooperación económica y la 
asistencia técnica entre ambas partes con el 
fin de acrecentar y fortalecer sus actividades 
económicas.  

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título- Las Partes se comprometen: 7 (siete) 

puntos. Firmas 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
     7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN 
  
 
7.1 Nota de Archivero  Eva Muñoz 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Agosto de 2013 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Dr. Olivero, Herman  Secretario de Estado de la 

provincia de Córdoba y 
Presidente Pro-Tempore de 
región Centro de Argentina 

Pinto Federspiel, Carlos A.  Presidente de la Cámara de 
Comercio de Costa Rica 

Corvisier, Oscar Cavada  Cámara de Comercio de 
Costa Rica. 

 
Cra.Petito, Maria Teresa Testigo  Vicepresidente Agencia Pro 

Córdoba SEM 
Marx de Busto, Silvia Rosa Testigo Directora general de 

Comercio Exterior y 
Relaciones Internacionales 
Gobierno de Entre Ríos  

Lic. Lassus, Rita Testigo Directora General de la 
Subsecretaria de Comercio 
Exterior del Gobierno de 
Santa Fe 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español  

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de Córdoba 

5.2 Existencia y Localización de Copias  -CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales). 
- Secretaria de Integración Regional y 
Relaciones Internacionales de Córdoba 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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Sra. García Ariceta, Gabriela 

 
Testigo  

Subsecretaria de la pequeña 
y mediana Empresa y 
Desarrollo Regional. 
Programa Pro argentina 

Sr. Crespo Llobet, Mario 
José 

Testigo Vicepresidente Ejecutivo 
Cámara de Comercio de 
Costa Rica 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
 
País Provincia Ciudad Otros  
República Argentina   Región Centro 

Costa Rica   Cámara de Comercio 
de Costa Rica 

 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
 
Autoridad  
Secretaria de Estado de la provincia de Córdoba. 
 
Presidencia pro- tempore Región Centro 
 
Cámara de Comercio de Costa Rica 
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CONCLUSIONES 

 

Las tareas preparatorias para la concreción del Proyecto de “Sistematización y 

Publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados por la Provincia de 

Córdoba” fueron desarrolladas en un todo acorde a lo previsto por el Director del 

“Comité de Provincias en el plano internacional” del CARI, Embajador Eduardo 

Iglesias.  

En orden a concretar la implementación del proyecto en la provincia de 

Córdoba, la Dra. Eva Muñoz mantuvo conversaciones con funcionarios del Poder 

Ejecutivo provincial a efectos de presentar la modalidad de trabajo y las ventajas del 

proyecto a la autoridades provinciales,  entre ellos, el Secretario de Integración 

Regional y Relaciones Internacionales de la Gobernación de la Provincia de Córdoba, 

Dr. Herman Pedro Olivero, el Director General de Planificación y Gestión, el Dr. 

Federico Báez, el Director de la Secretaría, Arq. Carlos Tassile y el Sr. Federico 

Trebucq, encargado de la recopilación y digitalización de los convenios. 

En cuanto a  la experiencia de Córdoba en el escenario internacional podemos 

decir que la provincia ha mantenido una viva participación en el tejido de relaciones 

trasnacionales destacándose por su participación en múltiples espacios de contactos 

tales como Atacalar y Zicosur desarrollando instancias de cooperación e integración 

en distintas áreas de comercio, cultura, turismo y educación. 

Asimismo, es dable destacar la creación por parte del Gobierno de la provincia 

de Córdoba, mediante Ley N ° 8938 de Junio de 2001,  la  Agencia Pro Córdoba que 

tiene como objetivo primario ser  un agente facilitador de la internacionalización de 

las empresas cordobesas y gestionar la implementación de  políticas públicas para 

aumentar la competitividad de las empresas en el mercado internacional, como así 

también propiciar la realización de convenios con instituciones nacionales e 

internacionales con el fin de favorecer la cooperación internacional. 

 Las distintas instancias de trabajo sumadas a la colaboración provincial  

incluyendo el traslado a la misma de miembros del comité para la obtención de los 

convenios internacionales e implementación operativa del proyecto, dieron como 

resultado la obtención de 4 (cuatro) convenios digitalizados más 2 (dos) convenios  

obtenidos a partir de la búsqueda en la Dirección de Tratados del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto de la Nación.  
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En cuanto a la Constitución Provincial, allí está establecida expresamente la 

intervención del Poder Ejecutivo y Legislativo local en la celebración de los 

convenios internacionales por parte de la provincia, de la siguiente manera:  

 

SECCIÓN PRIMERA 

Poder Legislativo 

 

“CAPÍTULO SEGUNDO 

Atribuciones 

 

Atribuciones de la Legislatura 

 

Artículo 104.- Corresponde a la Legislatura Provincial: 

(…) 

2. Aprobar o desechar los tratados o convenios a que se refiere el artículo 144 

inciso 4º. 

(…)” 

 

“SECCIÓN SEGUNDA 

Poder Ejecutivo  

 

CAPÍTULO TERCERO. 

 Atribuciones 

 

ATRIBUCIONES Y DEBERES 

 

Artículo 144.- El Gobernador tiene las siguientes atribuciones y deberes: 

(…) 

4. Celebra tratados y acuerdos para la gestión de intereses provinciales y la 

coordinación y unificación de servicios similares con el Estado Federal, las demás 

Provincias, los Municipios y entes públicos ajenos a la Provincia, con aprobación de 

la Legislatura y dando cuenta oportunamente al Congreso de la Nación, en su caso. 

También celebra convenios, con idénticos requisitos, con otras naciones, entes 
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públicos o privados extranjeros y organizaciones internacionales, e impulsa 

negociaciones con ellas, sin afectar la política exterior a cargo del Gobierno Federal. 

(…)” 

Del análisis de la constitución provincial se desprenden los requisitos a ser 

cumplimentados en la celebración de los convenios internacionales y la facultad del 

Ejecutivo para  suscribir los mismos. Claramente se expresa “…con aprobación de la 

legislatura…”, manifestándose éste como un requisito formal para la celebración de 

los convenios internacionales. 

 

 Desde el aspecto metodológico del presente proyecto de investigación, el 

procedimiento de avance de las tareas ha seguido  el siguiente esquema:  

 

1. Conversaciones con autoridades provinciales a fines de presentar el 

proyecto, temática y documentación requerida. Desplazamiento de la Dra. Eva Muñoz 

(miembro del comité) a la provincia a fin de presentar el proyecto ante las autoridades 

provinciales, específicamente la Secretaría de Integración Regional y Relaciones 

Internacionales.   

 2. Obtención de convenios internacionales a partir de la búsqueda en las 

distintas dependencias provinciales a cargo del Sr. Federico Trebucq, sumado a la 

búsqueda en las bases de Cancillería Argentina en la Dirección de Tratados en la que 

se obtuvo dos convenios celebrados por la provincia de Córdoba, posteriores a 1994.  

3. La sistematización, digitalización y fichaje según la metodología 

establecida en la “Norma Internacional General de Descripción Archivística” ISAD 

(G), que rige en la Comunidad Europea a cargo de la Lic. Mara Toufkesian y la Dra. 

Eva Muñoz .  

4.  La elaboración y presentación del dossier final. 

 

La aplicación de la Norma Internacional General de Descripción Archivística 

ISAD (G) como sistema de catalogación permitió lograr los siguientes objetivos: a) 

siendo una regla general, aplicarla del modo más amplio posible a las descripciones 

de archivos, sin tener en cuenta el volumen y la naturaleza del objeto de estudio; b) 

garantizar la elaboración de descripciones coherentes y explícitas; c) facilitar la 

recuperación y el intercambio de información sobre los documentos de archivo; d) 
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integrar las descripciones procedentes de distintos lugares en una base de datos 

unificada de información. 

La experiencia y los conocimientos adquiridos en la digitalización de los 

convenios internacionales de las provincias argentinas y la utilización  de dicho 

sistema de catalogación por fichas, hicieron que su aplicación al presente trabajo se 

hiciera con agilidad, a pesar de las dificultades obtenidas en la obtención de un 

número significativo de convenios internacionales.  

Respecto al análisis de la documentación obtenida a través de la Secretaria de 

Integración Regional y Relaciones Internacionales podemos observar que la provincia 

de Córdoba ha manifestado constantemente su accionar internacional a través de 

instrumentos tales como Convenios de cooperación, Acuerdos de Cooperación, 

Convenios Marco y Memorandum de Entendimiento. 

En relación a su vinculación internacional, la provincia de Córdoba se ha 

relacionado con distintos actores subnacionales  tal es el caso de la Región de Lviv, 

Ucrania; el Estado de Paraná, República Federativa de Brasil y la provincia de 

Jiangsu, República Popular China.  

En diversos casos estos instrumentos sirven de marco para la obtención de 

futuros acuerdos específicos en materias tales como la cooperación en actividades 

económicas y humanitarias, la promoción de políticas de apoyo institucional, 

fortalecimiento y asistencia técnica a pequeñas y medianas empresas de los diversos 

territorios involucrados,   la invitación a fortalecer vínculos y/o relaciones de amistad 

con el objeto de promover la colaboración económica, comercial y cultural de los 

distintos actores respectivamente. 

Por otra parte, es dable destacar el Acuerdo de Cooperación mutua entre la 

Cámara de Comercio de Costa Rica y la Región Centro de Argentina, ya que  ilustra 

el enriquecimiento de la integración provincial (en este caso entre Córdoba, Santa Fé 

y Entre Ríos) a través de la creación de Regiones para promover la proyección y 

vinculación internacional, en esta oportunidad en el ámbito de comercio exterior e 

inversiones con una entidad comercial extranjera como la Cámara de Comercio de 

Costa Rica.  

Finalmente, cabe destacar  que el resultado obtenido y presentado en el 

presente informe no es exhaustivo, debido a la dispersión de los convenios en las 

distintas dependencias de la administración provincial. Sin embargo, desde el Comité 

se espera que la presente investigación sea un disparador para una futura 
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sistematización del conjunto de los convenios internacionales celebrados por la 

Provincia de Córdoba.   

 

 



49 
 

 
 

INDICE 
 
 

 
INTRODUCCION ..…………………………………………………………..…pág. 1 
 
1) FICHA Y CARTA DE INTENCIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (PROVINCIA DE CÓRDOBA) Y EL POLITÉCNICO DI MILANO 
(ITALIA-DEPARTAMENTO INDACO) ………………………………………pág. 5  
 
2) FICHA Y CONTRATO DE SESIÓN DE USO ENTRE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL……………… pág. 16 
 
3) FICHA Y CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERREGIONAL ENTRE LA 
REGIÓN DE LVIV (UCRANIA) Y LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (REPÚBLICA 
ARGENTINA)…………………………………………………………………..pág. 25 
 
4) FICHA Y MEMORANDUM DE FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES 
AMISTOSAS ENTRE LA PROVINCIA DE JIANGSU, REPÚBLICA POPULAR 
CHINA Y LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, REPÚBLICA 
ARGENTINA…...................................................................................................pág. 29 
 
5) FICHA Y MINUTA DE CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, REPÚBLICA ARGENTINA Y EL ESTADO DE 
PARANÁ, REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL…………………….. pág. 33 
 
6) FICHA Y ACUERDO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE COSTA RICA Y LA REGIÓN CENTRO DE 
ARGENTINA……………………………………………………...……………pág. 39 
 
CONCLUSIONES……………………………………………………………....pág. 44 
 

 

 


